Expediente promovido por Antonio Sánchez solicitando privilegio exclusivo para la construcción de una máquina de limpiar trigo (Año 1802).

Fuente: Archivo General de la Nación, División Colonia, Sección Gobierno. Consulado. Comerciales, leg. 23, exp. 12 (S. 9, 31-1-9).

Antonio Sánchez solicita a fines de 1802 al Virrey Joaquín del Pino privilegio exclusivo, es decir patente, para su máquina de limpiar el trigo (probablemente una aventadora manual). El Virrey pasó el expediente al Consulado para que informe sobre la máquina, se hace una demostración ante panaderos que elevan un dictamen favorable y el Virrey concede lo solicitados, pero sólo por 4 años (Sánchez había pedido 10 años).

Se ha actualizado la ortografía, se han completado las palabras abreviadas y se ha corregido la puntuación .

[Portada]

Año 1802. Expediente promovido por Don Antonio Sanchez solicitando privilegio exclusivo para la construcción de una máquina de limpiar trigo que ha inventado.

Escribanía Mayor del Virreinato.

[Primer foja]

Exmo. Señor

Don Antonio Sanchez vecino de esta Ciudad ante VE. del modo más conforme a dicho, digo: que con motivo de haber tenido algún ejercicio en el trabajo de panadería, y mediante él adquirido algunos conocimientos oportunos de los útiles más precisos y necesarios a su mayor comodidad, me dediqué a organizar una máquina que fuese conducente a quitar del trigo las granzas y otras basuras mayores con que siempre viene envuelto de la campaña por la penalidad del harnero que era indispensable para limpiarlo de ellas, y ocupación de algunos operarios con el solo destino antes de excogerse [sic] en mesas para sacarle los granos de tierra que contenga o echarlo a la máquina que se ha inventado para deshacerlos y aventar el polvo a que se reducen al auxilio de un abanico, y después de una larga meditación y de haber repetido ensayos con bastante gasto, he conseguido a fin haberla concluido con toda perfección en términos que no dudo que cuantos panaderos a informarse de sus ventajas, la adoptarán sin demora por el ahorro de jornales que les resulta y mucha prontitud de una faena que hasta aquí les sirve de bastante engorro y embarazo. Pero no siendo justo que ellos u otros quieran aprovecharse a poca costa del trabajo ajeno me ha parecido oportuno suplicar a VE. se digne concederme la gracia de que ninguno otro que yo y por mi falta mis herederos y sucesores puedan trabajarla en el espacio de diez años, bajo la calidad a que cual otra que se haga de su clase se dan por perdida, fuera de las demás penas a que se hiciere acreedor por su transgresión.

Para solicitar esta gracia exclusiva fuera a la consideración que he propuesto antes de no ser justo que no se permita a nadie reportar el fruto de las tareas ajenas antes de que su autor se halle recompensado, me ha movido igualmente el ejemplar de otros iguales permisos con arreglo a las leyes, y aun en esta Capital lo tenemos al que poco ha se concedió al carpintero F. Arellano
 por la construcción a la máquina que arriba indiqué con el objeto de deshacer los terrones que vienen con el trigo, y aventarlos luego que se han hecho polvo y por lo mismo suplico a VE. que tomando sobre ello los conocimientos que estimare oportunos si no tuviere por bastante mi relación se digne concederme la gracia que dejo propuesta. Por tanto=

A VE. pido y suplico se sirva proveer en todo con arreglo a mi solicitud que es justa que espero de la notoria bondad de VE Ia. [Fdo.] Antonio Sanchez

En Buenos Aires a diez [f. 2] y ocho [ilegible] mes y año notifiqué el Superior Decreto  antecedente a Don Antonio Sanchez: doy fe. [Fdo. Basavilbaso]

[Providencia marginal en la primer foja]

Buenos Aires 13 de Noviembre de 1802

Pásese a informe de la Junta de Gobierno del Real Consulado. [Fdo.] Basavilbaso [Ilegible Del Pino?]

Exmo. Señor

En oficio de 18 de noviembre de 1802 dirigió V.E. a informe de este Cuerpo la antecedente representación, y en el mismo mes comisionó a dos de sus individuos para que examinasen las utilidades que resultaban de la máquina para limpiar el trigo que dice el suplicante ha inventado: el mismo interesado hizo detener el curso del examen hasta tanto avisase, y habiéndolo verificado, han procurado los comisionados tomar las nociones necesarias de sus ventajas, exigiendo para comprobante la certificación que original se acompaña de varios panaderos de esta capital que prueba los provechos que el uso de la referida máquina puede traer a su oficio.


Este dato, y el examen ocular de los dichos comisionados han convencido a este Cuerpo de la utilidad de la expresada máquina; pero como las gracias exclusivas casi siempre son perjudiciales, y ponen trabas a la industria, es de opinión que la que solicita el suplicante Sanchez para sí, sus herederos y sucesores, se reduzca a sólo cuatro años; bien entendido de que en el caso que haya otro que la mejore en todo o en parte no sirviera de obstáculo dicha gracia; pues no es regular que se aten las manos de los industriosos si se dirigen a mejorar las máquinas que tanto necesitan estos países. Buenos Aires Diciembre 6 de 1803.

[Fdo.] Ramón Ximénez

Eugenio Balbastro

Manuel Belgrano Secretario.

[foja 4]

Decimos los abajo firmados que por orden del Tribunal del Consulado y con licencia de V. Excelencia, en presencia de los Señores Consiliarios
, don Roque Burrugorri y don [José] Pastor Lezica, hemos viso trabajar la máquina de limpiar trigo construida por don Antonio Sanchez y en virtud de la inteligencia que tenemos en el manejo de panadería y que actualmente estamos ejerciendo, declaramos que la dicha máquina es muy útil y ahorrativa y digna de todo aprecio y que precisamente todos los de nuestra facultad necesitamos de ella, por la mucha limpieza del trigo y la ligereza en el despacho y según graduamos por lo que hemos visto, limpia en el día hasta cien fanegas de trigo con toda perfección, cosa tan ventajosa para nosotros por el ahorro de jornal y la mucha prontitud en una faena que de ordinario se nos están ofreciendo y hallamos que aun es de más beneficio que la que construyó el maestro de carpintero Arellano, pues aquella es sólo para desboronal [sic] el terrón de tierra, y esta lo limpia de toda broza y maleza con que viene envuelto de la campaña, y desde luego con todo gusto y contento damos como inteligentes nuestra aprobación y no dudamos que cuantos panaderos la vean la adoptarán y le darán la estimación y el mérito que en sí tiene, y para que conste en donde convenga lo firmamos en Buenos Aires octubre 24 de 1803.

 [Fdo.] Sebastián López

A ruego Don Alonso Ramos firma Manuel Ruiz

Francisco Made… [ilegible]

Por Don Francisco Moreno por no saberlo hacer lo hice yo Norberto Ferreyra

Lucas Fernandez 

[foja 5]

Exmo. Señor

Devuelve a V.E. este Real Consulado la adjunta representación de D. Antonio Sanchez que se dice inventor de una máquina de limpiar trigo habiendo evacuado el informe que en 13 de noviembre del año anterior se sirvió V.E. pedirle.

Dios guarde a V.E. muchas años. Buenos Aires, diciembre 6 de 1803.

Imo. Señor

[Fdo.] Ramón Ximénez

Eugenio Balbastro

Manuel Belgrano Secretario.

Exmo. Señor Virrey D. Joaquín del Pino.

Buenos Aires 9 de Diciembre de 1803

Conformándome por lo expuesto por la Junta de Gobierno del Real Consulado en su informe del seis del corriente, vengo a conceder a Don Antonio Sanchez privilegio exclusivo por tiempo de cuatro años para construir la máquina que dice ha inventado, para limpiar trigo en los términos que constan de su memorial decretado en 13 de noviembre último; y para que este privilegio no obste a los progresos de la industria deberá entenderse sin perjuicio de los adelantamientos y mejoras que por otros puedan darse a la misma máquina. [Fdo. ilegible] Gallego [Del Pino?]

En Buenos Aires a doce de Diciembre de mil ochocientos y tres años: Yo el Escribano Mayor notifiqué el Superior Decreto antecedente a Don Antonio Sanchez: doy fe. [Fdo.] Basavilbaso

� En 1801 Francisco Arellano había presentado otra máquina para limpiar el trigo y recibió un premio de $ 100. En 1797 se ensayó una limpiadora de José Sinibald en varias panaderías.  Cfr.: TJARKS, Germán O. E. El Consulado de Buenos Aires y sus proyecciones en la historia del Río de la Plata. Buenos Aires, Facultad de Filosofía y Letras, 1962.. t. 2  p. 890-891. La mención de la profesión de Arellano (carpintero) sugiere indirectamente que estas máquinas eran de madera, como era usual no sólo en nuestro país sino también en el resto del mundo. 


� Ramón Ximénez y Eugenio José Balbastro eran Primer y Segundo Cónsul del Consulado. Junto con el Prior (una suerte de presidente) y los conciliarios integraban la Junta de Gobierno. Cfr.: TJARKS, Germán O. E. op. cit. t. 2  p. 890-891.


� Los consiliarios eran miembros de la Junta de Gobierno del Consulado (una especie de vocales). El cargo era electivo y duraban dos años en sus funciones. Cfr.: TJARKS, Germán O. E. Op. cit. t. 1, cap. III.





